
Información con corócter conf!denclal: Datos Personales: 
Fojas l. 7 y 8. \ 
Marco Jurídico: Artículos 2, fracción V: 6: 8; 16: 17 y 31 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados: pórrofos primero, segundo y tercero 
del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a lo Información Público: 113 fracción I y II de lo Ley Federal 
d,YTransparencla- y Acceso a la Información Pública, en 
relación con los numerales Trigésimo Octavo, fracciones I y 111 
y Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materi 
de claslflcoclór.i .. -y desclasi(lcoclón de la Información, así 
como para la elaboración óe versiones públicas. 
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Rú)orlca y Cargo del Servidor Públlc · Lic. Fernando O. INSTITUToJ FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Arclnlega Rosales, Dlrec Ge de Concesiones de'\ 
Telecomunlcaclone';,;s. ~~e::::.__ ___ _ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA ~UAL EL PLENO DEL INSTITUTO FÉDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA 
LANTOINTERNE.I, S.A. D,E C.V., TITULAR DE UNA CONCE§_IÓN ÚNICA PARA lJSO COMERCIAL. 
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Decreto de Ref9rma-Constituclonal. Con fecha ,r l de junio de 2013, se publicó en 
el Diario_ Oficial de la Federación el "Decreto por él que se reforman y adicionan 
diversas ' disposicíone,s de los artículos qo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, " en mat,eria de 
telecomur1icaclones" (el "Decr,etq,,de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se crea el Instituto Fede-rbl de Teletomunicacio

1
nes (el "Instituto"), com6un órgano 

autónomo ~ncargado del desarrollo eficiente de la ' radiodifusión y las 
telecorY'lunicaciones. í '-----

I / 
- I 

\ 

Decreto de Ley. El 14 d~ Julld de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Decreto por el qu~ se expiden la Leyl Fe¡deral de \ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de RadiÓdifuslón / 
del Estado Mexicano; y 3 e reforman, adicioo_an y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que 
entró en vigor el 13 de agosto de 2014. ·· 

( 

\ \ ' 

Estatuto Orgánico. El 4 ~ septiembre dé 2014, s; pµblicó en el Diario Oficial de la 
Fyderación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en tigor,~I 26 de septi1¡3rnbre de 2014 y fue 
modfficado por última vez el 20 de julio de L'.017. 1 
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Otorgamiento de la ConteJsión. El --24 de marz0, ~e 2017, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "lnstituto") 'otorgó a favor de Lantointernet, ~.A. de C.V. 
ú.~9 ~~ncesión única'._para u:o comercial, con cobertura nacional y con ~a 
vIgencIa de 30 (treinta) anos contados a partir de su otorgamiento (la 
"Concesión") , " \ \ 

/ ,1" ( ( \ 

/ 

. lntehción,de Suscripción de Acciones. El q 3 de noviembre de 2017, Lantointernet, 
/~;t, . de C}i, a través de su represe~tante ·· legal, presentó al, Instituto escrito 
me.diante Al c1 ial solicit8 autorización para llevar a cabo el aum1ento dél capital 

~ social de dicha empresa y lá suscripción de' 4,000 acciones por parte éle la empresa 
E<Slificadora Atizapán,S.A. dE? C.V. (la "Intención de Suscripción de Acciones"), 

" \ 

I \ 
( 

I 

\ -

/ 

/ 

/ 

\ 



/ 

/ 

\ 

\ 

VI. 

\ 

VII. 

--VIII. 

! 
/ 

IX. , 

\ \ 1 

\ 

/ 

\- / 

Requerimiento de Información. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG'---CTEL/2213/20 l, 7, 
noflficapo 

1
el 23 de noviembre de 2op, la Unidad de Concesiones y Servicios;' a \ 

través de la Dirección General de Concesiones c;Je'Telecomunicaciones, requirió a . 
Lantointernet, S,A de! e, V,, diversas aclaraciones respecto de su composición i 
accionaria, .así como el cuestionario en materia de competenciq e(yonómicu 
Tolicitado por la Dirección General d~ Concentracion\ y Concesiones, 

En dicho requerimiento se señaló gue los plazos éstablecidos en las fracciones I a 
IV del artícu~ 112 qe la--L:ey ~deral de Telecqmunicaclones y Radiodifusión (la 
"Ley") nd comenzarían a computarse hasta en tahto no se presentaran al Instituto 
las aclaraciones solicitadas, ' / 

/ 
.1 / 

I . 

Solicitud de Suscripción, de Acciones. El 20 d~ diciembre de 2017, Lantointernet, S.A 
~ , CV., a través de su representante legal, presentó diversa dócumentación con 
la que. desahbgó las aclaracidnes solicitadas por la Unidad de c;=:oncesiones y 
Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de TelecomÚnicaciones, 

\ 
por lo que, tomando en con~lderación la prevención señalada en el requerimiento 
de Información a que se refiere el Antecedente VI, en esta fecha se tuvo por 
presentada la:solicitud de suscripción de acciones por parte de La~tointerne't, S.A 
de C.'!:, "(la "Solicitud de ~scrlpción de Acciones"). 

. "' 
/ 

'\ •, ,' ' ' 

Solicitud de Opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Mediante 
/ oficio IFT /223/UCS/097 /2018, notiflcq_do el 15 de enero d1 2018, la Unidad de 

Concesiones y Servicios del Instituto solicitó a la /Secretaría 'de Comunicaciones y 
Transportes (la "Se,tretaría"), en términos del a,/ículq 28 párrafo décimo séptimo de 
la Constitución Política del los Estados Unidos Mexica~os (la "~onstitución."), ·1a 

" Opinión técpica que estimara procedehte resperto a la Solicitud de Suscripción de 

/ 

Acciones. ! 

/ 
-, ··- ... 

Solicitud de Opinión en materia dr Competencia Económica. Mediante oficio/ 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/68/2018, notificado eVl 5 de enero de 2018, la Dirección 
General de Concesiones de T elecomunicaciónes, adscrita a 1a Unidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir 
opinión respecto a la Solicftud de Suscripción de Acciones. 

1 

i 

Opinión en materia de c~mpétencla económica. Mediante oficio IFT/2-26/CcE/D_G- ' 
CCON/023/2018 de fecha 18 de ,_enero de 2018, la Dirección General de 

<¡t:::foocentracionos y Concesiones, adscrita ? la Unidad qe Competencia / 
Económica emitió la opinión corr\3spondlente a la Solicitud de Suscripción de 
Acciones. 
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XI. Qplnlón Té~.ni<sa de la Secretaría. El 22 de f~brero de-2018, la 6irección General de \ -✓ 
Política de Telecomunicaciones y de \Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 
2.1.-069/2018, mediante el1cual presentó el diverso 1.-024 que contiene-la opini\bn 

; técnica emitida'por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de Suscripción de 
Acciones. · -· 

J \ 1 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 
\ 

J 

\ 

I \ 
1 
\ 

I 

---- · CONSIDERANDO 
\ 

/ 1 
-·, .. I 1 

! I 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo séptimo de 
la Constitución Política de lós-,_Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), corresponde 
al l~stituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones _9 

/ cambios de control accionario, titularidad u ·operación de sociedades relacionadas con 
\ concesiones en materia de radlodifusión y telecomunicbclones. 

'-... . 

As~ismo, de conformidad co
1
n el pár(afo décimo sexto d~I citado artículo, el Instituto es 

lqi autoridad en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y 
telecomunk:aclones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

1 
1 competencia y la libre concurrenéla; impondrá límit~s al concesio,0.amiento y a la 

propiedad cruzada que contr9le varios medios de comunicación que sean 
c;onceslonarios de radiodifusión y telecoríiunicación~s que si¡van a un mismo mercado 
o zon~ de cob~rtura geográfica, garantizando lo dlspue7to en los artículos 60. y 7o. de 
la Constitución. ~ 

, I 

Ahora bien, el artículo 112 de la Ley establece que en cualquier supuesto de suscripción 
(O enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
repr~s_ente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y si~mprEr que no se 
actualice la obligación de notificar Id operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 

\ de Competencia Económica, el concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto 
·· d~ ia intención de los interesado~ en realizar la suscr-l~cJón o1enajenación de las acciones 

o part!3s soc;:iales, ya sea dlrecta o indirectamente, debiendo acorhpañdr el ovlso con la 
información dE3tallada de las personas inte1esadas en adquirir las acciones o partes 

\ ' 1 • . / . 
\ SOCIO es, . ' / . 

. . •·. ·, /- . . .:.. .. ' - / 
· \ > De i~ual manera, correspondeÍal Pleno 9el instituto conforme"a lo establecido en los 

artídulos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley, la facultad de autorizar , cesiones o 
1 cambl<;>s de cOntrol accior:iarlo, titularidad u operación de sociedades r~lacionadas con 

concesiones, ·.· • < . ·. ( \ . : _/ 
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En este sentido, conforme a los artículos 32 y . 33 fracción IV del EstatutJ; Orgánico 
corresponde a laJJnidad de Concesiones y Servk~ios, ,a través de la Direcdón General 
dE, Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, ·los cambios de 
control I accionario, titularidad I u operación de socieddde5i relacionadas con 
concesiones en maferió de telecomunicaciones para someterlas a considerdción del 
Pleno del Instituto. ' "-.\ 

" En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene 9 su carQJo la regulación, 
,_promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así comó la facultad de autorizar 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones; el Pleno, como órgano máximo de gobierno y d~cisión del Instituto, se1 
encuentra plenamente facultad? para resolver la Solicitud <;:le Suscripción de Ac~iones. 

\ 

\ 

I '· 
\ \ .. \ \ 

Segundo.- Marco leg_al aplicable a la Solicitud de SuscrlP,clón d~ íAcclones. De 
conformidad con lo antes señalado, la normativldad aplicable que establece los 
requisitos de proc@d@ncia p~olicitar la autorización parO llevar a cabo la 
enajenación o suscriP¡ción de acciones ó partes sociales del capital de LJna empresa, se 
er:icuentra contenida en el artículo 112 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

1 

\ '- ,;Artículo 112. Ei'Goncesionario, cu.ando sea un; persona moral, presentará al Instituto, a 
-,_ más tardar el treinta de Junio de cada año, su estructura accionaria o de partes sociales 

de que se trate, con sus respectivos 
I 
porcentajes de participación, acompañando 

/ 

-...... además una relación de -1Gs accionistas que sean titulares del cinco por ciento o más 
del capital social de la empresa, así como el nombre de las personas físicas que 
participen directa o indirectamente con el diez por ciento o mqs del capital social de la 
empresa, sus principales accionistas y sus respectivos porcentajes de participación, a la 

1 que acompafiará la información en el formato que determine el Instituto. 

.. /·· 

En c~alquier supuesto de suscripción o ehajenac/ón de acciones __ o partes sociales-en Jn 
acto o sucesión de actos, que represent~ el diez por éÍento o 'más del monto -de su 

\ capitql social, y siempre 'que no se actualice la obligación de notificar la operaci<f>.n 
conforme a lo previsto e.n la Ley Federal de Competencia Económica, el concesionario 
estará obl/gddo a observar el régimen siguiente: ' 

l. 

j / 

\ .//. 

1/1, 

IV. 

. . \ 
El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los 

- Interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes 
socr;ia/es, ya-seb directa o indirectamente, debl~do acompañar el aviso 
con la Información detallada de las personas Interesadas en adquirir las 
acciones o partes sociales; 1 \ 

1 

\ I 
El Instituto tendrá un plazo de diez días hát¡lles contados a partir de la 
presentación del aviso, para sol/citar la opinión de la Secretaría: --- -..... 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

\ 
El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido 
opinión, a partir de que fenezca el plazo re(erido en la fracción que 
-antececj__e, parb objetar con causa Justlfic6da la operación de que se trate . 
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} 
Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada(por el 
Instituto, se tendrá por autorizada. 

Las ope[aclones que-no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán Inscribirse eme/ 
libro de fegístro de accionistas o socios de la persono moral, sin perjuicio de las 
autonzaciones que se requieran de otras autoridades conforme a los dísposiCiones 
legales, reglamentarías y administrativos apllcabies. 

1 ' / 

) ~ 
En c;;oso de que el interesado ~n suscribir o adquirir acciones o P(!rfes sociales sea una 
perso-0a moral, en el aviso ar c¿ue se refiere /q fracción I de este artículo, deberá) 
presentar la información n7cesarla para que el Instituto conozca la Identidad de las 
personas físicas que tengan in¡ereses patrimbnia/es mayores al diez por cíentp del 
capital de dicha persona moral. 

( --- ( . 

En taso de que se aetual/ce la obligación de notificar una concentración conforme a 
lo pryvfsto en la Ley F-fideral de Competencia Económica, el Instituto d9rá trár;níte a la 
solicitud qonforme,a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
considerdndo además los criterios establecidos en esta Ley, __.-
(,, ,)" . / ... \ .. . " -

I -

/ 

Ahora bien, cab~ destacac que parq este tipo de solicitudes debe acatarse el re~uisito 
de procedeMcia establecido en el artículo 17 4-C fracción VII de la Ley Federal de 
Derechos, correspOndiente al pago de derechos relativo a la suscripción o ena}enación 
de acciones o partes sociaJes en las concesiones en materia de telecomunlc::acio9es, 
como es el caso que nos ocupa

1 
1 

/ 

1 \ _ i \ _ 

Tercero.- Con,centraclón. Co~o se señaló,....,en el Co~slderari'do Primero de la presente 
~6$oluclón, el' Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en\ los 
sectores de radiodifusión y telecómunic:aciones, por lo qu~ en estos ejerceI__á en frnma 
exclusiva los facu_!tades que lr,s leyes estpblecen / para la Comisión Federal de 
Competencia Económica y regulará de forma asímétrica a los participantes en estos 
mercados, con191 objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y ?o. de\ Ja Constitución. 

1 \ 

En este sentido, lm Ley en el artículo 112, establece comQ regla general la ob_llgación que\ 
J ie~en a su cargo todos los concesionarios de t~lecomunicrn::::ion~s y radiodifusión, de 
obsérvorel régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenadión de acciones 
o p'artes'sQgiales en un acto o sucesión de ados, qÚe represente el 10% (diez por c~nto)f 
o más del rn.9r:ito de su capital social; siempre y cuando no se actuallc;e la obligación 
_del concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme d 10✓¡:xevis'to en. 
/ la Ley, Federal de Competercia Económica (la~ Ley de,.,,Competencia "), 

... . ' \ 
' \ \ / 

..... . / 

/ 

Asimismo, _el, artículo 61 de la Ley de<,Competencid, señala qué se entienqe por 
r- ConcE,lntraclór): lo fusión} m;lqulsidqñ del control o cualquier acto por virtud del cual se 

ur;an) sq~)~dQ~~~'. asociaciones, acciones, pa_ztes sociales, fideicomisos o\ activos en 
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general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o c~alesquiera <Dtr,os 
agentes económicos. - / 

[ 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordenr textualmente lo siguiente: 
. ; 1 

"Artículo 86. Las siguientes concentrdciories deberán ser autorizpdas por la Corryisión antes de que 
se lleven a cabo: / - ¡ ·. / 

/ 
/. C~ando el acto o sucesión de actos que fes den origen, indiependlentemente del lugar de su 
ceiebrac/ón, Importen en el territorio nacional, c/:Jirecta o indirectamente, un monto superior al 
equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el 

1 ) 

Distrito Federal; ' ) 

11. \Cuando el acto ~-s~ceslón de actos que les den origen, Impliquen la p cumulación del treinta 
,,- y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas ventas 

anuales .originadas en el tf{rrítorío npcional o activos en el territorio nacional importen más del 
equivalente/ a dieciocho millones_ de veces el salar¡io mínirho general diario vigente P?_ara el 
Distrito Federal, o 1 .,.,,.- · 

1/1. Cuando el acto o suc~sión de actos que les den origen impliquen una acumulación en J 
territorio nacional de activos o capital social supii;rior al equivalente d ocho millones 
cuatrocientas mil veces e/ salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal y en 1/a 

_,, -· 
concentración participen dos o mós Agentes'EconófJ>lcos cuyas ventas anuales originadas en · 
el territorio nacional o activos en el territorio nacional conjunta o separadame.nte, Importen más 
de cuarenta ylocho mlllones de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito 

. / 

\ 

Federa/. ,..-

----Lo's actos realizados en contriwención a este artícu/9·no producirán efectos jurídicos, sin perjuicio de 
- la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de las personas que 

ordenwon o coadyuvaron en la ejecución, así como de los fedatarios públicos que haypn 
intervenjdo en los mismos. · 
. / \ 
Los actos re¡atfvo_s a una concenlrac/ón no podrán reglstrc¡irse en los libros c9rporativos, formalizarse 
en instrumen.to públlco ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que se obtenga la 
autorizaclónfavordble de 16 Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, 
fracción V, sin que_el Pleno ha,ya'emitido re~oluclón. . 1 \ 

\ / t I _j 

L'os Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supt,J1$stos establee/dos en las 
fracciones l,_11\Y JI/ de este artículo podrán-Aotif/carla 'voluntariamente a td ~omisión. t / 

Gomo se desprende d~i citado prec~pto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos. normativos indicadós en las fracciones 1, 11 y 11_1 gel\ mismo, deberán ser_,,
auto,rizrngós previamente por este Instituto en términos de lolartículbs 5 y 87 de la Ley de 
Competencia; y ,de igual forma, los Agentes Económicos que participen directamente 
en la concentración de que sé trate están obligados a notificarla q este Instituto, tal y 
como lo dis~ohe el artícólo 88 de l9

1
Ley de Competencia. .---- '-

\ .. ( 1 \ 

I ¡ . \ 
¡ yuarto.- Anállsls1 de la Sollcltud de Suscripción de Acciones. oe·1a revisión al marco legal 
raplicablc, se coi icl• ye que los 1~uisitos de procedencia/ que debe -cumplir . el 

concesionario que solicite autoriz~ción para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del¡ capital, son: 

( 

) 1 

) 

/ .· / 

', / / 



\ I 

./ 

/ 

í 

/ 

/ 

. l 

\ 

\ 

) 

/ 

\\ / / 

\ \ 

'· / 

/ 
/ 6 ift 

INSTITUTO FEbERAL dE 
/ TELECOMUNICACIONES 

i. 

ii. 

iii. 

\ 

1 \ \ \ 

Que el titular de la concesión dé aviso al Instituto por escrito que pretenqje 
llevar, J a cabo una susc,rlpción o eí1aJenación de accl6nes, debiendo 
acompañar el aviso co~ !9 lnf~rmaclón detallada de las personas interesadas 
en adquirir las acciones o partes sociales, 

/ Que E1i concesionario exhiba el comprobante de pago de derechos 
e'stablecido en la Ley Federal de Derechos. 
Que se solicite a la Secretaría la opirión técnica no vinculante, prevista en el 

\. aryc~lo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y el drtículo -112 párrafo \ 
segundo fracción 111 de la Ley, en re,lación a la Solicitud de syscripción de 
Acciones. 

Respectd del primer (equisito de procedencia, relativo a quE¡ el Jitular de la concesión 
dé aviso al Instituto de su intención de llevar a cabo una suscripción de.acólones, el 13 
de noviembre de 2Ql 7, Lantointernet, S.A. de C.V. presentó la lntencióA--de Suscripción 
de Acciones, \en la que manifestó su intención de llevar a c1abo el aumento del capital 
social de la empresa mediante la emisión de 4,000 acclones;-e indicó que la empresa/ 

\ Edificadora Atizapán, S,Aí de C. V 1 sería la persona moral que suscribiría dichas p6ciones. 
\ 

En ese se_ntido, en la Intención de Suscripción de Aceiones, ~antolntEfrnet, S.A. de C.V. 
senala qu~ la composición ?ccion~r.jp de. dicha e.mpresa,..___ antes y después d~ llevar a 
cabo la ºReración sQlicitada, ser_(a la siguiente: J \ / 1.._ 

l " ,....;- \ / 

\ 

\ 

\ 

"( .. ,) I AN/Es 
./ ( í 

/ 

I 

\ Accionista 

Marco Anton(o Cervantes ~-
Morales "-

Martíhez 

-·r 
Accionista 

Marcó Antonio Cervantes 
Morales 
Marco Antonio Martínez ( 
Ocam o 
Edificadora Atizapán, S.A. 
de C.V. ·_ ....... 
TOTALES 

( No. de 
Acbiones 

, 3,950.b0 

50.00 

4,000.00 

'\ AHORA , 
No. de 

, · Acc;lones 
3,950.00 ' 

4,000.00 

8,000.00 

/ 

Capital en dinero 

\Ca it(?I en dinero 

% Participación 
./ 

7,25% / 

100% 

_ \ 
% Participación 

1 

0.625% 

50. ·- o% 

100% .. . ' 
. • :<J$. imp1rtant~ ;ef;lalar que la composición accionarla de Edificadora A tlzapáh es la sl~ulent:,.. / 

•, '•• :.~'._-_;;.:_:_:_ ,; ... .. ; ... 

• Accionista No, de apita/en % 
l .__ ________ ___._---'A-'-cc....c;;.c/o"-'-n-'-Ce-'-s ___ .__ __ d.....:ln-'-'e"-ro=-------'---'-P-"--art-"l~c/-"-'-a-'c1-=-·ón:...:__ _ _, 

I 

\ 
/ ,· 7 

\ 

l / I 

/ 

\ 

, . 
'.; 

/ 

í 

(: 

/ 

-\ 
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/ / 
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.J -=,---- -; '\ .,. 
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f 

(,,,),"(Sic) 

/ 
Al respecto, de la revisión a la; composición a2cionaria señalada én )la Intención de 
Suscripción de Acciones por Ldntointernet, S.A. de C.V. antes de la autorización que, en 
su caso, otorgue el Instituto, se hace notar que la misma coincide con lb escritura púbii~a 
número 13,042, adjunta al escrito presentq¡do ante el Instituto el 19 de junio de 2017, con 
el qtie dicha empresa dio cumplimiento al . Res6Íutivo Quinto de la Resolución 
·P/IFT/080217 /,59, por medio de la ~ual se resolvió el otorgamiento de la Concesión. 

' 1 1 1 ', -, ~ / 

No obstante lo anterior, en el Antecedente II de la escritur.a pública número 13,042 
referiqa/en el párrafo precedente, se establece que al mome1íto en que se llevó a cabo 
la asambled general extraordinaria celebrada por lós accionistas de su representa

1
da el 

1 O de mayo de 2017, el capital' social se conformaba de la .siguiente manera: / 

Accionista Acciones 
Marco Antonio Cervantes Morales 1850'" 
Marco Antonio Martínez Ocampo 50 
TÓTAL 1900 

Por su parte;, la composlclón,,accionaria \contenida en
1
\J1 Instrumento público No. 6, 9,35, 

incluido como pnexo B del escrito presentado ante el Instituto el 20 de mayo de 2016, 
m)'.dia_nte ~I cual Lantointernet, S.A. de C.V. solicitó eJotorgamiento de la Concesión, es 
lq,,s1gu1ente: \ , - , 

J ----Accionista I Acciones 1 

Marco Anto'hio Martínez Ocampo : 50 
Marco Antonio <Cervantes Morales -- 50 1 

vTOIAL 100' 1 
,., 

' : 

1 " ) ) 
----- , / 

ne lo anterior sódesprendo que la composición accion,aria del Concesionario, se~alada 
'en el instrumento público N·o . 6,935, la cúal se tomo en consideraolón al resolver el 

otor@amiento de la COJ)Cesión, no coincide con la composición accionaria de dicha 
' . 

/ 

/ 
I 

.. -· '· 8 

' _,,..,,· 

/ 

_____ ,/ 

,,-

,/ 

/ 

( 1 

I 

I 

\ 
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~ ~ INSTITUTo' FEDERAL DE / TELECOMUNICACIONES 

I empre~a al momento en que se llevó a cabo la asamblea gener
1
al e~traordinaria 

celebrada por sus accionisfas el 10 de mayo de 2017. \ \ 

Derivado- de lo anterior,, la DirecciQD General de Concesiones de Telecomunica_ciones, 
ddscrita a la Unidad de Concesiones y SeNicios ·del Instituto, mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/2213/2017 de f,echa 16 de noviembre de 2017, solicitó a dicha __ 
conce.sionaria, bntre otras cosas, aclarar las variaciones en su composición accionaria ._ _ ' 

~ • . 

.1 \ ' _/ 

En respuesta a lo anterior, l"nediente escrito presentad9- ante el Instituto el 20 de 
.. dlclemb>re de 2017, Lantointernet S.A. de c.v~, a través de suJepresentante legal señaló, 

entre otras cosas, lo siguiente: . , 
I . -
,/ 

"( ... ) . -

R;specto a la composición abcionarla de Lantointéi~t se aclara que dicha ~~presa fue 
const[tulda en fecha 9 de agosto de 2012 bajO la escritura 36, 192 celebrada ante la fe del 
licenciado Alejandro Duc/ad Vi/ares notario adscrito a la notaría pública número- 35 de 
Queré~9ro, con el s/gulente_capit~I ;ocia/: ..__ , 

( \) . 

Accionista Acciones Porcentaie 
Semlo Morales Gonzá/ez 50 ' 50 / 
Martín Jorae Rosi/es Carne/o 50 \ 50 

100 \ 100 ! 
' i \ 

Posteriormehte en fecha 28 de noviembre de 2014 se realizó una ena},enación de accione~ en 
virtud del Instrumento notarla/ 6,935 celebrado anfe la fe del licenciado Samue/ Palacios Vega 
notario público \número 27 de Querétaro, quedaod9_el capital social de la 'siguiente 'manera: 

/ 

\ 

•,,·• -----

------

J 
Accionista ' 1 Acciones Porcentaje 
Marco Antonio Martínez Ocamoo 50 I \ 5Q \ ' 
Marco' Antonio Cervantes Morales BO 50 ·- I 

\ ,/ 
....... 100 / 

, 
100 

1 \ . \ 1 
Posteriormente en fecha 15 de agosto de 2016 se realizó un dumento de capital mediante 
escriturd públiq1 12, 11 O celebrada ante la fe del licenciado Leopoldo Mondragón González 
notarlo púolico número 29 de Querétaro, quedando el eapital socia/ de la siguiente manera: 1 

1 . 
1 --1 I 

Accionista 1 Acciones Porcentaie 
Marco Antonio Martínez Ocamoo .. 50 2.6 / 

/ 

Marco,Antenlo Cervantés Morales ' 1850~ 97.4 
.. 

/ 1900 ¡ 100 / 
•.; 

/ -_\ 

J Posteriormente con fecha 10 de mayo de 2017 se realizó nuevamente un aumento de capital 
r-red/ante escritura pública 13):)42 celebrada ante la fe del licenciado Leopoldo Mpñdragón 

\ González notario púo/leo número 29 de Querétaro, quedando el cap/tal social de la siguiente 
.·. manera: \ / r¡ \ / \ 

·.,- .. 1 

Accionista .. \ Acciones Porcentaje / 
. . ~ .. •, .:-.. ·: 

Marco Antonio Martínez Ocamoo - 50 1.25 1 

Marco Antonid Qervantes Morales 3950 98.75 
4000 100 

\ -1 

1 -

----
-------

\ 
/ 

------
\ 

I / 
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,'------ / ----
De ésta manera, y de confo{midad con la información señalada previamente,,~sí como 
!a ql\,Je obm en e! expediente abierto a nombre de la ~oncesiona(ia en este lnstLtuto, !a 
estruotura 

1
acclonaria de Lantointernet, S.A. de C.V,, previamente a que se lleve a cabo 

la operación, se encÚentra integrada de)yi siguiente 1manera: \ /__ 1 

\ 
Accionista No,de % Participación 

) Acclenes -
Marco Antonio Cervantes Morales 3,950 1 98,75% \ 
Marco Antonio Martínez Ocampo 50 i 

1 l.25% 
TOTAL I 4,000 - I 100% ·-·-

/ / / -. -....,_ 

Ahora bien, de autorizarse por el Instituto la S~licltud de Suscribclón de Acciones, la 
estructura accionaria de Lantointernet, S:A. de C.V. quedaríade la siguiénte forma: 

_I 

Accionista( ( No. de % Participación,..,, 
1' 

----
Acder:ies 

Marco Antonio Cervantes Morales 1 3,950 49.375% 1 

Marco Antonio Martínez Ocamoo 1 50 --··· ",,Q,625% 
\ 

Edificadora Atizapán, SA de C.V. 4,000 50% 
TOTAL 

/ 

8,000 100% 

Por ot~a parte, tal co~o se señaló.en.el Considerándo ~rimero ~e I? prrsente Resol~ción, / 
el Instituto es la autoridad en 

1
materia 't!e competencia econom1ca en los sectores 9e 

radi9difusión y telecomunicaciones. / ✓ -- ,~ 

: / \1 i / I 
Conforme a lo anterior y a efeéto de contar con mayores elementos para ,resolver la 
Solicitud de )Suscripción ~e Acciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/68/2018 de 
fecha 11 dE?1enero de 2018, la Unidad de Concesiones y Servicios, 9. través de la Direcc;ión 
G_eneral de · Concesiones de Telecomunicaclones,--solicitó a_ la Dirección General de 1 

Concentraciones y Concesiones, · adscrita a la Unidad de-- Competencia Económica, · 
emitir su opinión respecto de\ -19 Solicitud de Suscripción de Acciones, para lo cual le 
remitió la información y do5umentaclón preséntac;Ja por Lant<?internet, S,A. de C.V. 

En.1lse sentido, la Dirección G~neral ae Con<;_ent{aciones y Concesiones, adscrita a, la 
Unidad de Competencia Económica, emitió opinión respecto de la Solicitud de 
Suscripción ,de Acciones, a través del oficio IFT/226/UCE/QG-CCON/Ó23/2018 de fecha 
18 de enero __,,,de 2018, en el/que señaló_lo siguiente: ( " / 

"(,. ,) \ \ 

I \ 
IV. Anóllsls y opinión en materia de competencia económica de la Operacfm ( 

A partir de la información remitida por la ;GCT y la disponible pa?a esta DGCC, se tie~en los_ 
1 
-- siguientes elementos: · / / \ < 

/ 
( 

\ .,,/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE \ 
TELECOMUNICACIONES 
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J 

¡ \ 
• La Operación consiste en la emisión de 4,000 (cuatro mil) acciones de Lantointernet, que 

· serían suscritas por Edlf/cbdora Atlzapán, . 
• Actualmente, el C. Marco Antonio Cervaotes Morales tiene el cóntrof sobre él 98. 75% de fas 

acciones representativas del cap1fál social de la S6/íc/tante.\ · . 1 · / 

/ • Después de la Operación, Edificadora Atlzapán ejercería el control con una participación 
·. de 50% ''étel áipltal socia! dé Lanfotrifériiet, mientras que el C, Marco Antonio CervanteS: 
Morales se, quedaría únicamente con 49.37% y el C. Marco Antonio Martínez Ocampo con 
el 0.63%, --..._ ···-

• De acuerdo con fa Información presentada por el c;oncesionarlo, Edificadora Atízapán y 
sus acc/6nistas no participan directa o \ndirectamente en otras empresas, sociedades o 
asociaciones con actividades comeré/a/es relac/o_nadas en los sect)ores de 

\ 

\ 

J 
/ 

tefecomunlcac/ones o racffoaífusión en México. · I 

Así, como consecuencia de la operación, no se advierten efectos adversos a la competencia 
/ \ economtca. \ 

/ 1 / . 

El análisis Y. fa opinión que se emiten en este documento se circunscriben a ta evaluación er;· \ 
materia dJ competencia económica de fa Operación, sin prejuzgar sobre otras autorizaciones, 

, requisitos u obligaciones que, en su caso, el Ccsmcesionario deba obtener de· este trstituto u ¡ 
otra autoridad competente. Tampóco se prejuzga sobre vlo/ac/one~ a la Ley Federal de 
Competencia Económica, la.,,Ley Federal de Telecomunfcaclones y)Radiodífuslón u otros 
ordenamientos, en que pudiera haber incurrido o pudiera incurrir el Conc1sionario. 

NOTA.- Previo (sic) a fa realízacfón de/~ Operación, se identifica un movimiento accionario en 
Lantolntemet que pudo no habe,rse 1/pentíficado al Instituto durante la tramitación cJ..e la 
auto)izacfóTJ. de la concesión única que actur41lmente tiene lcantointerret (Concesión 
Lantointeinet) y que fue resuelta por~/ Pfeno'c::iel 11nstituto el 08 de febrero de 2017 (Véase 
Anexo), · . ) 

1 ( _.,, / 
Al respectó, en términos de la lnforrpaclón presentada por el Concesionario al fnstituta5, no sé 

_, ider.itiflca que ese movimiento accionario hubiera tenido efectos contrarios a fa competencia 
en los mercados:' en 1Js que partici(Jp Lantointernet. Slry embargo, esa conclusión no prejuzga 
respecfo a fa ,óbl/gación que habríq1 tenldo Lantointernet de fnformár al lhstituto sobre ese 
movimiento previo a fa m;torfzaclón de.fa Concesión Lantofnterne( ... 

\ , \ 
( .. .JC ; , . 

' 

¡ 
) 

Por lo que se refiere al. segundo re51uisito de\procedencia'. Lanfoi(lternet, S.A. d~ C.V. 
'acompañó a la ,Solicitud de Suscripción de Acciones la tactura número,.,.l 70010786, por 
el estudio y, en su caso, la autori~ación de solicitudes eje ITlodiflcaciones técnicas, 1 

administrativas, operativas y legales, relativa a la suscripción o enajenación de acciones/ 
o partes sociales que requiera auJ:_9rización en \érminos de 16/Ley, atencliendo de eÜa 

· · . forma a lo dispuesto pbr el ~rtículo 174-C fracción VII de 19 Ley ~ederal\de Derechos. 
. · .. •, \ ,, . ( 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 48 de 
, ·,:210 ConstityciQQ, . a través del oficio IFT /223/UCS/097/2018 notificado el 15 de enero de 
: •·>~Ol~, el lnstitutq ~olicltó a la Secretarícrlq opinión técnica correspondiente a la Solicitud 

'\:i~}l,J_scripclón qe Acciones. Al respecto, mediante oficio 2.1.-069/2018 emitido por la 

· :: .·'' ... · .. :'·· \ / f\ ·. 
5 Información presentada por Lantointernet, en relación ,a los trámites de Id solliitud anallzáda en la presente, 

. / , /-
y de la solicitud de Conceslpn Unlca Rs:ira uso Comercial de la que actualmen~ es titular (expediente Interno 
EI-UCE/DGCC(UCS)-OCT-29-2016). / : \ 
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Direcció~ Ge,neral de Polític9 ,de. Tele_comun,l~a:iones y .de Radiodifu7i?n adscrita a la 
Secretaria, dicha unidad admln1strat1va not1f1cp el. oficio 1 ,;-024, m~d1ant~ el cual la ¡ 

·- J • . \ . 

Secr~taría emitió la opinión técnica corre~pOndiente, sin · que dicha Dependencia 

1 formulara objeción plguna respecto a la Solicitud de Suscripción dé Acciones. 
. . .- . ! - .l 

' 1 -----
\ 0-- / \ ' " 

Por lo anteriormente se\1aladq1 y con fundamento en los artículos 2_8_ párrafos décimo \ 
qui~to, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los1Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 7, l 9 fracción IV, 17 fracción 1, 112 y 177 fracción XI de la Ley \ 
,Federal de Telecomunicaciones y Radi9difusión; 5 y 86 de la Ley Federal de 
<tompetencia Económica; 35 fracción 1, 36;- 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de 

/ Procedimiento Adm.inistrativ,<;D; 174-~ fracción VII de .. la Ley Federal, de Derechos; y 1, 6 
fracción XXXVIII, 32 y 33 fracción IV del Estatuto Or~ánlco del I Instituto Federal d~ 
Telecomunicaciones, este qrgano~aütónomo emiteYlos siguientes: 

\ RESOLUTIVOS f 

. / l 
PRIMERO.- Se autoriza a Lanto¡nternet, S.A. de C.V., a llevar a cabo la suscripción de 
acciones solicitada, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, ú éfecto de que la estructura accionaria de dicha b~nceslonaria 
quede de la siguiente m9nera: 

/ 

Accionista No.qe ,Z, Participación 
J Accion'es 

Marco Antonio CeNantes Morales --. 1 3,950 --49,375% 
Marco Antqoio Martínez Qcampo 50 0,625% 

\ Edificadora Atizapán, SA de C.V.., / 4,000, 1 50% 
TOTAL " 8,1000 100% 

SEGUNDO Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hotifiSar al representante 
legalde Lantointernet, S.A. de e.y, la autorización para llevar a cabo la suscripción de . 
acciones a que se refie.re la présente Resolución, de conformidad con el Resolutivo 
e.rimero anterior. ( 

\ 

TERCERO.- La prese~te autorización tendrá una vigencia de 60 (sesenta) días naturales, 
contados a par.tir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notifiéación de la-
misma. \ \ f 

' -- / ----- ( i -

[j)entro de este plazo de vigencia, Lantointérnet, S.A.\de C.V., d~berá presentar para su1 

Inscripción en el Registro Público de Concesiones, copia cert_ificacµa del/ instrumento 
donde conste que se llevaron a cabo los movimientos a que\ se refiere el Resolutivo 
Primero anterior, en términos del artículo 177 fracción XI, ~n relación con él 180 de la Ley 
Federal G!e Telecomunlcpclones y Radiodifusión. Concluido dicho plazo, sin que se 
hub'iere dado cumplimiento al presenté-Resolutivo, Lantointernet, S.A. de C.V., deberá 
solicitar una nueva autorización. / ¡ \ 
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l~STITUTO FEDERAL DE 
, / ,. / TELE.éOMUNICACIONES 

CUARTO.- La presente Res;iu9ón se emite en el ámbit6 ,de -~plicación del artículo 112 -
de~ la ~ey Federal de Telecom~nicaciones y Radiodifusión y no prejuz~d ~obre las \ 
btnbuc1ones que corresponda 6-Jercer ól Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
materia de competencia económica. --- \ \ 

' ' / 
QUINTÓ.l En atención a las Inconsistencias señaladas en el Considerando Cuarto de la 
present.e Resoli 1C?ión, so ií\stru11,o. a la Secretaría Técnica del · Pl~no a hacer del 

~ conocimiento de la Unidad de Cumpllr:nlento la presente REz_solución, así como el oficio 
IFT /226/UCE/OG-CCON/023/2018 y su A1¡1exo, lpara los efectq_s conducentes, \ 

). 

/ 
,,/ 

\ \ (-
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Gdbrlel Oswaldo ContTerps S9ldívar 
C lslonado Presidente 
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Mario Germán Fromow-Rangel Adolfo Cuevas Teja \ / 

Comisionado / Comlslonc;:tdo 
1 

/ ) _,,, 
'-- \ / r- ) ·-, . 
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JJvier Juárez Mojlca 1 
1 1 Arturo Robles Rovalo 

¡Comisionado ., Comisionado 
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•. • ... la presente Resolución fue aprobado p•F-el Pleno del Instituto Federo! de Telecomunicaciones en su VIII Sesión Ordlnoriei celebrado el 28 de febrero \ 
· • :_ , '.· .de 2018, por unanimidad de votos df Jos Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Salc;fivor, Adrlonq Sofía Lobordlnl lnzu?zo, M?ñd Elena Estovillo 

Flores, Mario Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja,-Jovler Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovolo; con fundomen1o,en los párrafos vigésimo, / 
fracciones I y 111; y vigésimo prlméro, del orttculo 28 de lo Constitución PoITH2o de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 7, 16y 45 de lo Ley Federal de 
Telecomurilcaclohes y Rodlodiruslón; así como en los ortículas.1,.7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcoclones1 medlon1e 
Acuerdo P/IFT/280218/134, . · : · · \ \ / ' ·· 

' ,· \ " 
tos Comisionados Mario Germán Fromow Rongel>Jovler Juárez Moji ca y Arturo Robles Revelo: previendo su ausencia Justificado o le;, sesión, emitieron 
su voto razonado por esenio, en térmihos de los artículos 45 tercer póm:ifo Ide la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo 
pórr del.Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. \ 
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